
LO QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN OCULTAN SOBRE  LA S ESCUCHAS 
TELEFÓNICAS DE MANCINO 

 
Contexto                   
Desde noviembre 2011 hasta abril 2012 fueron interceptadas varias comunicaciones telefónicas 
entre el ex ministro Mancino y D’Ambrosio, consejero jurídico del Palacio del Quirinal; otras 
cuatro más fueron intervenidas entre Mancino y Napolitano, las cuales no sólo quedaron ocultas 
sino también destruidas, sin poder evaluar su relevancia, después de la sentencia por parte de la 
Corte Constitucional por lo que concierne el conflicto de atribuciones levantado por el Jefe de 
Estado. Nunca ha sido levantado un conflicto de este tipo por las escuchas telefónicas anteriores de 
los presidentes de la República, entre los cuales aparece Napolitano mismo. 
Los pinchazos telefónicos con D’Ambrosio forman parte del área de las investigaciones, 
desarrolladas por la Procuraduría de Palermo, sobre la negociación Estado-Mafia. 
Al mismo tiempo las Procuradurías de Firenze y Caltanissetta intentan averiguar sobre los estragos 
de los años 1992 y 1993, pero sin indagar sobre los miembros de las Instituciones, que en cambio, 
constituye el objeto de la investigación de Palermo. 
Es útil recordar que la única función del Jefe de Estado por lo que respecta a la Justicia, además 
de algunos poderes como el de nombramiento y el ejercicio del derecho de gracia, es la de presidir 
el Consejo General del Poder Judicial. El CGPJ y por lo tanto, no solo su presidente, tiene 
funciones disciplinarias respecto a cada uno de los magistrados, pudiendo también destituirlos de 
su cargo, mas ningún poder de influir en las investigaciones y procedimientos, los cuales están sólo 
reglamentados por la ley (Cost.Rep.It., parte 2, titolo IV). 
 
25 de Noviembre de 2011:  
Las comunicaciones telefónicas del ex senador Mancino, ya ciudadano privado, son intervenidas 
por los jueces de Palermo: es probable que ellos no estén completamente convencidos de su 
testimonio juramentado sobre la negociación entre Estado y Mafia. Ahora, aunque el papel de 
Mancino sea el de testigo, las escuchas telefónicas ponen en evidencia su temor de ser indagado 
(ocurrencia que se producirá después, por falso testimonio), debido a las contradicciones entre sus 
declaraciones y las de otros dos antiguos ministros, Claudio Martelli y Enzo Scotti. 
 
22 de Diciembre de 2011:  
Mancino encuentra al Procurador Nacional Antimafia Grasso durante una ceremonia pre-navideña 
e informa a D’Ambrosio la imposibilidad de ejercitar el poder de avocación (cesión forzosa de la 
investigación a otro magistrado), así que Mancino insiste sobre la posibilidad de una coordinación. 
 
5 de Marzo de 2012:  
Mancino rechaza cualquier confrontación con su compañero de Gobierno, el ex Ministro de 
Justicia Martelli, por el miedo de que él lo desmienta y el temor de los interrogatorios severos por 
parte de los magistrados de Palermo. Por el contrario, él prefiere la actitud de los procuradores de 
Firenze y Caltanissetta, los cuales, hasta hoy, no han comprometido ningún político en las 
investigaciones sobre los estragos, a diferencia de la Procuraduría de Palermo. Para Mancino, el 
hecho de que las tres Procuradurías trabajan de manera distinta es una falta de concordancia: a 
partir del deseo de crear esta conformidad, D’Ambrosio hace pinitos hacia una nueva línea de 
intervención, también por medio del Jefe de Estado, que entretanto se ha tomado a pecho el asunto.   
 



12 de Marzo de 2012:  
Mancino informa a D’Ambrosio de sus contactos con Grasso y Napolitano. El Quirinal empieza a 
profundizar el asunto, aunque no parezca fácil resolverlo: la idea es que Mancino se ponga en 
contacto con Martelli para acordarse sobre una versión única de los hechos para exhibir a los 
magistrados. D’Ambrosio informa a Mancino que Napolitano va a hablar con Grasso y con el 
Procurador General Esposito para encontrar una solución; además él cree que pueden sacar 
provecho de que Esposito dimitirá del cargo dentro de poco y pues, quizás… Mancino entretanto 
sigue enfatizando la sobredicha urgencia de una intervención directa para coordinar los diferentes 
Tribunales y por último, propone a D’Ambrosio de averiguar con Grasso si quiere escucharlo “de 
manera estrictamente confidencial”. 
 
27 de Marzo de 2012:  
Mancino lee las conclusiones del Tribunal de Caltanissetta y se ve preocupado, ya qué aunque no 
esté investigado, hacen referencia a él y a Conso y dan la razón a Martelli. Mancino por lo tanto, 
confía a D’Ambrosio su deseo de escribir una carta que necesita mostrar antes a D’Ambrosio 
mismo y a Napolitano,  para no empeorar aún más su situación judicial. En esta carta, Mancino 
destaca una vez más la falta de uniformidad y por consecuencia, de coordinación entre los tres 
Tribunales de Palermo, Caltanissetta y Firenze. D’Ambrosio confirma esta tesis.  
 
3 de Abril de 2012:  
D’Ambrosio comunica a Mancino de haber recibido y leído la carta y que él y Napolitano están 
considerando bien las iniciativas adecuadas, aunque el Jefe de Estado sea favorable a intervenir. 
Durante la comunicación, Mancino sigue enfadándose contra los jueces de Palermo y en particular 
contra Di Matteo. 
 
5 de Abril de 2012:  
Mancino se entera, a través del Quirinal, de que su carta ha sido presentada al Procurador 
General del Tribunal de Casación; de hecho, el 4 de Abril el Secretario General del Quirinal 
Donato Marra, envía la carta al Procurador General, donde apunta que “por encargo del 
Presidente de la República” recomienda que “se tomen pronto iniciativas que garanticen una línea 
conforme, para disipar las dudas que nacen de una percepción de una gestión heterogénea en las 
investigaciones conectadas” y solicita “recibir cada noticia no preservada en secreto”. Se trata de 
una misiva cuyo contenido tenía que permanecer secreto y que en cambio va a ser difundido tras la 
publicación de las escuchas telefónicas, es decir, a mediados de Junio. 
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